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1. PROPÓSITO
Solicitar a los Establecimientos Educativos realizar las correcciones o los ajustes pertinentes a la información reportada en el procedimiento de proyección de cupos.
2. INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	De
	Nombre y Cargo de quien solicita las correcciones.

	Para
	Nombre y Cargo de quien se solicitan las correcciones.

	Referencia
	Objeto de la solicitud.

	Fecha
	Día, mes, año de envío de la solicitud de corrección de inconsistencias.

	Sede
	Escriba el nombre de la sede, definida como planta física independiente que conforman un Establecimiento Educativo. 

	Jornada
	De acuerdo con la resolución 166, la jornada puede ser completa, mañana, tarde, nocturna y fin de semana.

	Modelo Educativo
	Escriba el nombre del modelo educativo o alternativa metodológica disponible.

	Inconsistencias
	Característica más importante para identificar la inconsistencia.

	Observación
	Describir brevemente las observaciones realizadas referentes a las inconsistencias.


3. ANEXO.
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